
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por la señora GLADYS PEÑA 

RESTREPO como tercera interesada en los oficios de desembargo se 

advierte que:  

 

Por auto del pasado 12 de marzo del año 2020 este Despacho, 

luego de realizar los requerimientos tendientes a aclarar lo 

concerniente al embargo que recae sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 001-446471, se dispuso ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el referido 

inmueble, así:  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 1998 0571  00 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADOS: MARIA PATRICIA HOYOS RESTREPO Y 
OTROS 

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN: RESUELVE SOLICITUD, ORDENA 
REPRODUCCIÓN OFICIO DE 
DESEMBARGO.   



 

 

Así las cosas, en atención a dicha orden se profirió el oficio de 

desembargo N 890; oficio que, según nota devolutiva de la oficina 

de registro de instrumentos públicos fue devuelto por falta de pago 

del valor del registro, así como el oficio 749 dirigido al Municipio de 

Medellín, IMPUESTOS MUNICIPALES- FONDO DE VALORIZACIÓN, 

oficios que fueron puestos a su disposición.  

 

Por lo dicho, se observa que, debido a que dentro del presente 

proceso ni antes, ni después de proferir el auto del 12 de marzo de 

2020, reposa comunicación alguna que ordene la cancelación o 

terminación del proceso que se adelanta por el FONDO DE 

VALORIZACIÓN mismo que generó la CONCURRENCIA DE 

EMBARGO, no es procedente acceder a sus peticiones, pues no 



podrá pasar por alto esta Judicatura la concurrencia de embargos 

comunicado según imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Será entonces, ante EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN- FONDO DE 

VALORIZACIÓN, que la parte interesada realice las gestiones que 

considere necesario para tales efectos; pues véase, además, como 

según el certificado de libertad y tradición aportado reposa en 

anotaciones 21 y 22 de cancelación de medida cautelar, datan del 

año 2022, ósea dos años después de la orden impartida dentro del 

presente asunto, lo que permite concluir sin lugar a dudas que es 

dicha entidad la encargada de ordenar el desembargo requerido en 

caso de ser ello pertinente.  

 



No siendo necesario actuación adicional por parte de esta 

dependencia judicial, por secretaria, se ordena la reproducción de 

los oficios dirigidos a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS Y EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN- FONDO DE VALORIZACIÓN 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
v. 
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